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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci-
- ban los números del BOLETÍN gue correspondan al 
distrito, dispondrán que'feo flje un ejemplar en el si
tio dé costumbre donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. ; 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINCIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimti ie pestta* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serTieio nacional, que dimane deflas 
mismas; lo de interés particular prério el pago de 
25 céaíimoi de ptsetA, por cada línoa de inserción. 

PARTEjjFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Ditiemljre.) 
PRE3IUENCIA DEL COÜSEJ» DI HINlSTIltS. 

SS. M M . y Augua taEea l Familia 
Mntinv'ian sia nOTedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CORREOS. • 

Declarado cesante por la Direc
ción general del ramo, D . Ju l i án 
Sarmiento Blanco, en e l cargo de 
pea tón conductor de la correspon
dencia de Bembibre d Castropoda-
me, por ser incompatible con los 
de Secretario de Ayuntamiento y 
Juzgado municipal que e s t á s i r 
viendo; se anuncia vacante por t é r 
mino de diez días para la admis ión 
de solicitudes que, documentadas 
en forma, se d i r i g i r i n ú dicho Cen
tro; debiendo advertirse que se r án 
proferidos los licenciados del E j é r -
cita siempre que no tengan nota al
guna desfavorable á su conducta. 

l.eon Diciembre 24 de 1883. 

El Gobornador, 
«fose SBoreno. 

Olí DEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 106. 
E l Alcalde de Val de San Lorenzo 

me participa con focha de ayer ha
ber desaparecido do una huerta de 
José Navcdo Ares, de aquella v e -
ciudad, el dia 18 del actual, un buey 
de las seüus que á con t inuac ión se 
expresau; y he dispuesto hacerlo 
públ ico por medio do este periódico 
oficial, encargando á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s de

pendientes de m i autoridad, p rac t i 
quen las debidas gestiones para su 
busca) poniéndole si fuese habido á 
disposición del d u e ñ o , y denuncian
do el hecho a l Tribunal si hubiere 
motivos para creer que a q u é l fuera 
robado. 

León Diciembre 23 de 1883. 
E l Gobsrnador, 

J o s é Mereno, 

Seilas del luey. 
Edad 9 años , pelo pardo, el bebe

dero blanco, de seis cuartas y me
dia de alzada, astas ablancadas, t i e 
ne una encornada en la espalda 
izquierda, y bastante corpulento. 

SECCION DE FOMEWO. 

Miaaa. 

DON J O S É MORENO A L B A R E D A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PKO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
de Allende, vecino do Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 15 del mes de la fecha á las 
once de su m a ñ a n a una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Mamchii, sita en t é r m i n o del pue
blo de Villalfoide, Ayuutamiento de 
Matallana. y sitio llamado arroyo 
del Valmar t in , y linda al N . con el 
expresado arroyo, E. mina Diana, 
S. registro Descuido y O. con las 
minas Amparo y Muestra Señora de 
ta Soledad, hace la des ignac ión de 
las citadas 40 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
la 2 . ' estaca del registro Descuido 
y desde él se medi rán 1.000 metros 
en dirección E. y so fijará la 1." es

taca, de é s t a 600 al N . la 2.*, de 
és ta 600 a l O. la 3 . ' , de é s t a 500 al 
S. la 4.*, de é s t a 400 O. la 5." y de 
é s t a con 100 metros en d i recc ión 
S. se vo lverá a l punto de partida, 
quedando en esta forma cerrado e l 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del p r e s e n t é pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 21 de Noviembre de 1883. 
•losé Moreno. 

Hago saber: que por D . i fanuel 
do Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 15 del mes de la fecha á las 
once de su m a ñ a n a una solicitud de 
registro pidiendo 1.300 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Magdalena, sita en t é r m i n o del pue
blo de La Magdalena y otros, A y u n 
tamiento de Carrocera y Soto y 
A m í o . y sitio llamado puente nuevo, 
y linda al N . La Magdalena, S. rio 
Luna y fincas particulares, E . t a m 
bién La Magdalena y fincas p a r t i 
culares y O. la carretera de León á 
Vdlablino y fincas particulares; ha
ce la des ignac ión de las citadas 
1.300 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

So t endrá por punto de part ida el 

centro del ojo del medio del expre
sado puente en el frente m á s a l N . 
del mismo, desde él se m e d i r á n 180 
metros en dirección S. 15 grados O. 
y se fijará la 1." estaca, do é s t a ¿00 
al E . 15 grados S. la 2.", de é s t a 
1.500 al N . 15 grados E. la'3.*, de 
és ta 4.600 al 0 . 1 5 grados N . la 4.", 
de és ta 500 al S. 15 grados O. la 
ó.1, de és ta 6.100 al O. 15 grados 
N . l a 6.", de é s t a 1.000 al S. 15 
grados O. la 7.*, y de és ta á los 
4.600 E. 15 grados S. se v o l v e r á á 
la 1.* estaca, quedando asi formado 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 do la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 21 de Noviembre de 1883. 

Jone Moreno. 

Hago saber: que por D. Manuel 
do Allende, vecino de Bilbao, so ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno do provincia en 
el dia 15 del mes de la fecha á las 
once de su m a ñ a n a una sol ici tud de 
registro pidiendo 162 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Des
cuido, sita en t é rmino del pueblo de 
.Matallana, Ayuntamiento de ídem, 
paraje llamado canto de la forcada, 
y linda al N . con la mina Amparo, 



S. con la Milagro de Guadalupe, Ti.. 
con el registro la Bi lba ína y cueto 
de Sa lón y O. con la mina Nuestra 
Señora del Kosart», hace la designa
c ión de las citadas 16a.j)ertenencias 
efi la forma.sigiuente: •'•l¡¡ ^ ¡s¿ 

Se t endrá lpo r punto p a c i d a ,^ 
á n g u l o Nordeste de laVmina, ¿V«'wf. 
i ra Señora del Rosario, y desde él se 
m e d i r á n 300 metros en d i r ecc ión O. 
y se fijará la 1.* estaca, de é s t a 400 
a l N . la 2.*, de é s t a 1.800 a l E . la 
3. ' , de é s t a 1.000 a l S. la 4.*, de é s t a 
1.500 a l O. la 5." y de é s t a con 600 
al N . se vo lverá al punto de p a r t i 
da, quedando asi formado el rec-
t á n g a l o . 

Y habiendo hecho constar «e te 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en é s t e 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i -
n é r í á v igente . 

León 21 da Noviembre de 1883. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado cancelar el expediente dó la 
mina de carbón llamada Almndante, 
sita en t é r m i n o de la Valcueva, 
Ayuntamiento de Matallana, y r e 
gistrada por D. Manuel Gu t i é r r ez , 
vecino de esta ciudad, mediante á 
que no existe terreno franco para 
su d e m a r c a c i ó n . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci 
miento del públ ico y del interesado. 

León 20 de Diciembre de 1883. 
~ • E l Gobernador. 

J o s é ÍMoren*. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado cancelar e l expediente de la 
mina decarbanllamadaZa/^nonztft:, 
s i ta en t é r m i n o de la Llama de Co-
l le , Ayuntamiento de Bofiar, por 
haber sido renunciada por el i n t e 
resado D. Valerio S á n c h e z , en e l 
acto de la demarcac ión , declarando 
en su consecuencia franco y regis -
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci-
niiento del públ ico . 

León 20 de Diciembre de 1883. 
m Qobirsidor, 

JoHéf Moreno. 

. . t\(GAceta del U dé Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA. GtrBER^..,-, 

Exposicioifíy' 

el Eeal>deeretO' . .dé 
organiza4wí*lel Ejéwáio ' 'Üe de 
i o n i o de j j f g ' e e indicojéi.-própósifrf 
de suprimir las actuales-Cajasrde 
recluta establecidas en las capitales 
de provincia y confiar su cometido-
á los batallones de reserva ó de de
pósi to . Asimismo la ley de rec lu ta
miento y reemplazo del Ejé rc i to de 
8 de E h é r o de 1882; en los a r t í cu los 
124 y 131, expresa que los reclutas 
de cada pueblo se. h a l l a r á n e l . dia 
que se les s eña l e en la capi tal de 
provincia ó en las de zona mi l i ta r , 
cuando asi se designe.para el i ng re 
so en las. Cajas de recluta que exis
t en en las capitales de provincia ó 
en las que mas adelante se establez
can en las de zona. T a m b i é n el re
glamento para el reemplazo y r e 
servas, decretado el 22 de Enero de 
1883, para el cumplimiento de dicha 
ley, hace en Varios dé sus a r t í cu los 
referencia al caso de hallarse esta
blecidas las Cajas de recluta en las 
capitales de zona mi l i t a r ; resultan
do de todo que, tanto la ley antes 
citada como el reglamento y el ; de
creto de o r g a n i z a c i ó n del E jé rc i to , 
fueron redactados en el concepto de 
que tuvieran perfecta ap l icac ión , 
s in necesidad de alterar n inguna de 
sus reglas cuando se creara una Cá • 
ja de recluta en las capitales de'zo
na, y en la previs ión de que por m u 
chas y muy importantes razones no 
sé demora r í a el planteamiento de 
tan ú t i l reforma. 

E n efecto, S e ñ o r , revistiendo l a 
zona mi l i ta r el c a r á c t e r de unidad 
ter r i tor ia l para los.fines concernien
tes al E jé rc i to , toda vez que los re
clutas procedentes del terr i tor ioque 
aquellas comprenden se destinen á 
cubrir siempre los mismos cuerpos 
activos, pasando luego á formar la 
reserva activa y después los cuer
pos de segunda reserva, o b s e r v á n 
dose la misma regla de local ización 
en los batallones de depós i to , for
mados por los reclutas disponibles, 
la r azón natural aconseja que para 
la conveniente y aun necesaria u n i 
formidad y a r m o n í a se sometan las 
demarcaciones de las Cajas de re
cluta á los l ími tes territoriales que 
marca la zona, prescindiendo de las 
provincias que por las leyes que 
actualmente presiden l a organiza
c ión mi l i t a r no responden, como las 
zonas, á u n fin concreto y funda
mental , cual es la cons t i t uc ión de 
las unidades activas y de reserva 
del Ejérc i to . 

La e x t e n s i ó n de la zona e s t á ca l 
culada por la densidad de poblac ión , 
l a orograf ía del pa ís y otras c i r 
cunstancias, resultando entre los 
cupos correspondientes á cada una 
de ellas diferencias mucho menores 
que las que existen entre los cupos 

de las provincias. Por efecto derla, 
.firan'desigualdad entre los cupos de 
¿$Btas se o r ig inan en muchas de ellas 
:!d¡ficultíípés que entorpecen lás ópe-
-mpon.esitodas de l a recluta ^"'delfe 
sáca ' á ' ^ i i u s a de la ' :&xcw¡vá: , ¡agi¡£ ' 
meraci^ri 'de recl i i jps . ¡nf ij? «íí¡p 

Otras ven ta jas ,^mbien m p y i n ^ 
portante?, ;y q u e ' é l Ministro, qife 
suscribe debe someter á la alta c o n 
s iderac ión de V . M . , r e p o r t a r á la 
r eo rgan i zac ión que se propone en 
las Cajas de recluta. Se f avorece rá 
á l b s pueblos y 4 los mozos que de
ben ingresar é n Caja, puesto que se 
ha l l a r án mas cerca por u n orden 
regular de las capitales de zona á 
que deben presentarse; las opera
ciones del ingreso y saca se h a r á n 
con mayor rapidez y orden á causa 
del n ú m e r o mucho menor,de ree lu-
tas que debe rá ingresar en cada 
Caja; se o b t e n d r á una economía no 
despreciable á causa dfel menor n ú 
mero de socorros que d e v e n g a r á n 
los mozos, tanto desde la salida de 
los pueblos hasta que ingresan en 
Caja, como durante su permanencia 
én la misma, y la saca se simplifica
r á , puesto que reclutando é n cada 
zona un solo ba ta l lón de infan ter ía 
y otro cuerpo de caba l le r ía ó de ar
t i l lería ó ingenieros, solo concur r i 
r án á cada Caja dos ó á lo sumo tres 
Oficiales receptores. 

Las ventajas que la reforma de 
que se t ra ta r e p o r t a r á al Tesoro p ú 
blico son t a m b i é n importantes, o b 
t en i éndose , como demuestra el s i 
guiente estado, una economia de 
140.000 pesetas anuales. 

Im portan los sueldos de 96 
Comandantes, s e g ú n fi
guran en el cap. 4.", ar t . 
3.°, del presupuesto 384.000 

Gastos de escritorio de 48 
Cajas 14.400 

398.400 
Baja,. 

Importe del suel
do de reempla
zo de los 96 Co
mandantes que 
cesan y t ienen 
que pasar á es
ta s i t u a c i ó n . . . 230.4001 

Grat i f icac ión de 
escritorio para 
las nuevas 140 
Cajas de rec lu
ta, á200¡pese tas 28.0001 

258.400 

Economia 140.000 

La c reac ión de los mandos de zo
na, que por Real decreto de esta fe
cha se confian á Coroneles, favorece 
la reforma que se propone, puesto 
que p e r m i t i r á la inspecc ión constan
te é inmediata de las Cajas por d i 
chos Coroneles, conforme á las fa
cultades que se les conceden, s in 
que por ello se prive á los Goberna
dores mili tares de provincia de las 
atribuciones que los reglamentos 
vigentes les conceden. 

Fundado en las razones expues
tas, el Minis t ro que suscribe tiene 
el honor de someter á la a p r o b a c i ó n 
de V. M ^ e l siguiente proyecto de 
Real d j j i s t o ; . ü i . ' 
-•.-MadríÍ|13 db^Dicienilne de IM8. 
^ á | Ñ p | : i t f L ' - l k . P^de V K i j i . , 
J o ^ i L o j ^ ! DiÜntágUezJ 

' , ' ' ' : ' BBAL 'ÍÍBOBBTO. '" ""' 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis t ros , 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
A r t . 1.* Se suprimen las actua

les Cajas de recluta establecidas en 
las capitales de provincia en la P « -
niñsulá; é M a ^ S a t a u e s . 

A r t . 2." En la capital de cada 
zona mili tar.so c o n s t i t u i r á una Co
misión permanente bajo el nombre 
de Caja d é r ec lu t a , , que ; r ec ib ¡ rá j g s 
reclutas del l lamamiento anual p ro
cedí e n t e s. i . de,-los . A y u n t a m i e n t o s 
comprendidos en; el terr i torio de la 
zona respectiva. 

A r t . 3¡." Coda paja de rec luta 
t e n d r á u n Comandante, pr imer Je
fe, y u n C a p i t á n , segundo Jefe, que 
p e r t e n e c e r á n al ba ta l lón de d e p ó s i 
to , y s e r á n nombrados por e l Min i s 
t ro de la Guerra, á propuesta del 
Capi tán general del dis t r i to . 

Se dota á cada Caja de recluta 
con un soldado ó cabo escribiente 
que d e s i g n a r á el Director general 
de In fan t e r í a . 

A r t . 4.* Se seña l a á cada Caja 
de recluta la g ra t i f i cac ión de 200 
pesetas anuales para gastos de es
cr i tor io é impresos. 

A r t . 5." E l primero y segundo 
Jefe de la Caja de recluta, aunque 
forman parte del cuadro del ba t a l l ón 
de depós i to , no p re s t a r án servicio 
alguno en el mismo, ded i cándose 
exclusivamente a l d e s e m p e ñ o de las 
funciones y trabajos propios de l a 
Caja de rec lu ta . 

A r t . 6.° Las Cajas de recluta de
p e n d e r á n directamente de los Coro
neles Jefes de zona, quienes v i g i l a 
r á n el exacto cumplimiento d é l a 
ley de reclutamiento y de los r eg l a 
mentos para el reemplazo y Cajas 
de recluta. Como consecuencia de 
estas facultades y de la responsabi
l idad aneja á las mismas, el Coronel 
Jefe de zona p o d r á presenciar la en 
t rega de los mozos, y e x a m i n a r á , 
siempre que lo estime oportuno, la 
d o c u m e n t a c i ó n y la Caja de cauda
les, dando cuenta de sus observa
ciones ó providencias al Gobernador 
mi l i t a r de la provincia . 

A r t . 7.° Los regimientos de Ca
ba l le r ía , Art i l ler ía é l a g e n i e r ó s que 
tienen seña ladas provincias enteras 
para hacer su recluta n o m b r a r á n 
tantos Oficiales receptores como sea 
el n ú m i r o de zonas que aqué l l a s 
comprendan. Previamente se h a b r á 
seña lado á nada zona el cont ingente 
que ha de dar á Ipjs citadas armas. 

A r t . 8. ' Los Jefes de las Cajas 
de recluta rec ib i rán las ó rdenes ó 



instrucciones del Gobernador m i l i 
t a r por. conducto dal'.'iObroqel Jefe 
de zona. 

A r t . .9 .V. ^os Capitanes generales 
de los distri tos p r o p o n d r á n , desde 
luego a l Ministro. .dé la :GÚerra los 
CflrnaUdantM y .Cap i t á ínes^e lo? ba
tallones de depós i to j u e deben (en
cargarse de las nuevas Cajas de re
c lu ta . Estas q u e d a r á n constituidas 
y e m p e z a r á n á funcionar á' par t i r 
del l . " de Enero p r ó x i m o . . 

A r t . 10. Las nuevas Cajas de re
cluta correspondientes á las zonas 
cuya capital lo es t amb ién de l a 
provincia rec ib i rán de las Cajas que 
se suprimen toda la d o c u m e n t a c i ó n 
y las incidencias r é l a t i v á s a l r eem-

• plazo del presente a ñ o y anteriores. 
A r t . 11 . • Eh las capitales de p ro

v inc ia que por s í solas forman dos ó 
m á s zonas, se e n c a r g a r á dé la docu-
mtn tac ion é incidencias d é l a Caja 
que sé suprime la Caja de recluta 
correspondiente á l á zona cuyo n ú 
mero sea m á s bajo. -

A r t . 12. Quédan: éñ' perfecto v i 
g o r el reglamento para e l ' r é e m p l a -
zo y reserva del E j é r c i t o de 22 de 
Enero de 1883 y el de las Cajas de 
recluta de 20 de Febrero de 1879,-
excepto en lo que se oponen á las 
prescripciones de este Real decreto, 
para cuyo cumplimiento d a r á e l M i 
nistro de la Guerra las o rdénes ne
cesarias. 

Dado en Palacio á trece de D i 
ciembre de m i l ochocientos ochenta 
y t res .—ALFONSO.—El Minis t ro 
d é l a Guerra, J o s é López D o m í n 
guez . 

AYUNTAMIENTOS. 

D . José Vega Valdés , Alcalde cons
t i tuc iona l del Ayuntamiento de 
Matadeon. 
Hago saber: que sin embargo de 

los diferentes anuncios para que los 
obligados á presentar sus bojas de
claratorias de la riqueza rús t i ca , pe
cuaria y urbana lo verificasen, es 
hoy el día que no lo han cumplido 
los que se anotan á c o n t i n u a c i ó n & 
quienes por ú l t i m a vez se previene 
que de no presentar dichas hojas en 
. ¿ t a Secretaria en el t é r m i n o de 
quinto dia, desde l a publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, se p rocede rá contra los n e g l i 
gentes como previene el Regla
mento á costa de los morosos. 

Ptic ib de A ¡vires. 
Claudio Panlagua 
F e r m í n Redondo, herederos 
Gregorio M a r t í n e z 
Isidoro R o d r í g u e z 
Irene Fernandez 
J o s é Herrero 
T o m á s Gallego Fernandez 
Vicente Santos 

Castrotierra. 
Baltasar Castellanos 
J o s é Bajo 
J o s é Fernandez 

José. Valduvieco 
J o s é Fernandez Mata 
Pedro Lozano 
R a m ó n Castellanos Campo 
F é l i x Blanco 

C a l m o s 
Pedro Mar t ínez 

, M t n f u • ' 
Benito Matébs 
Francisco Fernandez 
José Panlagua 
J o s é Sandoval 
Juan Manuel Luengos 
J o s é Ramos 
Manuel Santos 
Pablo Santos 
Pedro Negra l 
Pedro Prieto 
Pascual Panera 
Pedro Muelas 
P á n t a l e o n a R o d r í g u e z 

Gusendos 
Ange l Alonso, herederos 
Antonio Santa Marta 
Alejo Blanco 
Diego Aparicio 
Francisco Mansilla 
Femando Pastrana 
Francisco Blanco 
Juan. González. 
J o s é Trapero 
Leandro Lozano 
Manuel Blanco 
Manuel González 
Manuel Gallego 
Manuel González Lozano 
Migue l González Mateos 

Qrajalejo 
Benito Ramos 
Domingo Castro 

Joañl la . 
Josefa Mencia 
Pedro Mar t ínez 

Matattana 
Francisco Cueto 
J o s é Fernandez 
Juan Antonio Cueto 
Juan Santa Marta Lorenzo 
Juan Manuel Cueto 
Lorenzo Crespo 
Melchor P a t á n 
Manuel González 
Nico lás Prieto 
Vicente Cueto 

Matanza. 

Fausto P é r e z 
Morilla. 

Santiago Lozano 
Pajares. 

Casimiro Mar t ínez 
J o s é Carcedo 

QuiníanUk. 
Andrés Prieto 
Francisco R o d r í g u e z 
Francisco Santos 
J u l i á n Casado 
Isidoro Blanco 
Manuel Rodr íguez 
Antonio Santa Marta 
Baltasar R o d r í g u e z 
Carlos Pastrana 
Evaristo Pastrana 
Francisco Pantigoso 

Gregorio Santa Mar ta 
Gregorio Santos'. 
J o a q u í n Revilla 
Juan Sxndoval 
J o s é R o d r í g u e z 
Léon González 
Manuel Peréz 
M i g u e l C a s t a ñ e d a 
María Gallego 
Nicanor González 
Pedro R o d r í g u e z 
S i m ó n Roderos 
Sebastian González 
Santiago R o d r í g u e z 
Toribio C a s t a ñ e d a 
Tomás R o d r í g u e z 
T o m á s González 
Vicente Santa Marta 

'San Miguel. 
J o a q u í n Lanero 
José Huer ta 

jSfe» Somán. 
Benito Diez Curieses 
Francisco R o d r í g u e z 
Isidoro Casado 
Manuel Campo 
Aniceto Santa Marta 
Pedro Santa Marta 

Sanias Martas. 
Manuel Santos 

. Valverie. 
Antonio Pérez Garc ía 
Antonio Pé rez Ruano 
Benito Fernandez Menor 
Benito Alegre 
Benito Rodr íguez 
Domingo Lozano 
Francisco Fernandez 
Francisco Rodr íguez 
Gabriel R o d r í g u e z 
Gaspar B a r r e ñ a d a 
Gerónimo Luengos 
Isidora Rodr íguez 
Isidoro Mart ínez 
Isidoro Garrido 
Irene García 
Isidora Marne 
Leandro R o d r í g u e z 
Mateo Casado 
Manuel Pérez 
Manuel Recio 
Manuel Fernandez 
María R o d r í g u e z 
Narciso Cas t año 
Pablo Lorenzo A b r i l 
R a m ó n Pérez 
Santiago Fernandez 
T o m á s Gallego 
Vicente Herreras 
Víc tor Alou - j 

Bar to lomé Santos, herederos 
Valdesad. 

Angela Lozano 
Antonio Blanco 
Francisco R o d r í g u e z 
Juan Vega 
Juan Mar t ínez , herederos 
Juan González 
Manuel González 
Roque Martiuez 
T o m á s R o d r í g u e z 
Víc tor Santos 

Valdmorilh. 
Juan Garcia, herederos 
Lorenzo Pérez , í dem 

Vicente Garrido, i d . 
Valdespinovaca. 

Tomás Vázquez 
V ic t a t e Bar to lomé " 

nnoceron. 
Benito Santos : :•' 
Basilisa Mart ínez « 
Gavino T r e p ó t e 
Gerónimo Fernandez 
José Espino 
Joaqu ín Pollltero 
Fausto Mar t ínez 
Pedro Martinez 
Plácido Marcos 

falencia. 
Blas Cadenas, herederos 

Villamoraliél. 
Francisco P e ñ a l v o 
Juan Santa Marta 
J » s é S a n t á M a r t i 

VillamuHio. 
Fél ix Sandoval 

Villeta. 
Juan Florez, herederos 
Juan Rodrigui íz 

Matadeon 13 do Diciembre de 
1883.—El Alcalde, José Vega.— 
P. A . D . L . J . : el Secretario, José 
G. Casado. 

JÜZOADOS. 

D. Pedro Arias ü i i gu , Juez do p r i 
mera instancia del partido de Sa-
hagun. 
Hago saber: i |ue por D . Tomás 

Turienzo vecino de Cebanico, elec
tor para Diputados á Cortes se ha 
presentado deimwidu en este Juzga
do, solicitando se declaro igua l de
recho electoral A favor de D. Valen
t í n García Turienzo, Eduardo Diez 
Fernandez y Gerónimo Tegerina 
González vecinos de La Riva y de 
D . Norberto Baena Vil lamarin y 
Crisanto Diez Rodr íguez que lo son 
de Cebanico, por reunir las cualida
des legales, y que se les inc luya en 
las listas electorales para Diputados 
á C ó r t e s , cuya demanda á q u e acom
p a ñ a n los documentos en que la. 
apoya, ha sido admitida por p r o v i 
dencia del dia de ayer mandando 
hacer la publ icac ión que la Ley 
electoral prescribe. 

Lo que se hace notorio por medio 
del presente edicto, á fin de que, 
dentro del t é r m i n o de 20 dias con-, 
tados desde la inserc ión del mismo 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia puedan presentarle en este d i 
cho Juzgado las reclamaciones que 
ocurran contra la p re t ens ión en la 
precitada demanda deducida. 

Dado en Sahagun á 19 de Dic iem
bre de 1883.—Hedro A . Gago.— 
P. S. M . , Antonio de Prado. 

Hago saber: que por D. Melchor 
Orle Tejerina, vecino de Vil lamoris-
ca, se p r e s e n t ó al Juzgado, deman
da en solicitud de que se le declare 
con derecho electoral para Diputado 
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i Cortes por el pueblo de su vecin
dad correspondiente á la Secc ión da 
la Vega de Altnabza, y admitida se 
hace públ ico por el presente t a l 
p r e t ens ión para que los que,- quie
ran presentarse en oposición á la 
misma, lo verifiquen dentro del t é r 
mino de 20 d ía s , ú contar desde la 
fecba de la inse rc ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado on Sahagun Diciembre 19 
de m i l ochocientos ochenta y tres. 
—Pedro A . Gago.—Por mandado de 
S. Sria. , J o s é Blanco Alonso. 

Hago saber: que por D. Matias de 
Reyero Valcuende vecino de Car r i 
zal se ha acudido á este Juzgado en 
solici tud de que se le declare con 
derecho electoral para Diputados á 
Cór tes por el pueblo do su vecindad 
correspondiente á la Secc ión de la 
Vega de Almanza,y admitida ta l de
manda se hace públ ico por el pre
sente para que los que quieran pre
sentarse en oposición á la misma lo 
verifiquen dentro del t é r m i n o de. 20 
dias á contar desde la fecha de la i n 
serc ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Dado en Sahagun ú 20 de Diciem
bre de m i l ochocientos ochenta y 
tres.—Pedro A. Gago.—Por su man
dado, Matias Garcia. 

D . José Barberil y Estruch, Juez de 
in s t rucc ión de esto partido. 
Por el presente ci to , llamo y em

plazo á Cár los Pedrero González , 
natural de Losacio de Alva, p r o v i n 
cia de Zamora; a Gregorio Gonzá
lez, conocido por el pollo, na tura l 
de Uoperuelos, provincia de León , 
y á J e rón imo Cubero de las Heras, 
natural de Navianos de la Vega, en 
dicha provincia de I.eon, y trabaja
dores que han sido todos de las m i 
nas de Rio- t in to , para que en el t é r 
mino de 20 dias á contar desde la 
inse rc ión de esto edicto en la Gace
ta de Madrid, so presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que 
contra los mismos y otros se sigue 
por homicidio y atentado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo s e r á n 
declarados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encar
g o á todas las autoridades do la N a 
c ión y sus agentes, so sirvan pro
ceder á la busca y captura de d i 
chos individuos, remi t iéndolos caso 
de ser habidos á disposición de oste 
Juzgado con las seguridades de
bidas. 

Valverdo del Camino 7 db Diciem
bre de 1883.—José Barbera.—Por 
mandado de su señor í a , Juan R a m í 
rez Cruzado. 

D . Manuel Serna Higuero, Juez de 
in s t rucc ión de esta v i l l a . y su 
part ido. 
Por e l presente se ci ta y llama á 

T o m á s Sevillano y Serrano, n a t u 
ra l de Hospital de Orv igo , dé 29 
a ñ o s , soltero, jornalero, para qu« 
en el t é r m i n o de diez dias á contar 
desde la inserc ión de este en la Ga
ceta de Madrid se presente en este 
Juzgado á ampliar su dec la rac ión 
en causa que en el mismo se ins
t ruye contra Isidoro R o d r í g u e z 
Prada, por hur to ; apercibido de que 
en otro c a s ó l e p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Dado en Aracena á 11 de Diciem
bre de 1883.—Manuel Serna H i g u e 
r o . — J o s é Pardo y Cid. 

D. Juan P u i g Vilomara, Juez de 
in s t rucc ión de la ciudad de Lugo 
y su part ido. 
Hago notorio: que la tarde del dia 

2 del corriente fué hallado en el r io 
Mena, t é r m i n o s de la parroquia de 
Santa María de Esconreda en el 
Corgo, el c a d á v e r de un hombre co
mo de 30 á 32 a ñ o s de edad, estatu
ra regular, barba poblada sin afeitar 
pero no larga, cara redonda, pelo 
ca s t año y color bastante blanco, 
que v e s t í a chaqueta de paño Ch in 
chil la oscuro con trenza negra y 
forro de t a r t á n encarnado y rayas 
negras en regular estado, chaleco 
de p a ñ o negro fino con forro de 
bombas í y percalina negra y una 
sola hilera de botones en buen uso, 
p a n t a l ó n de pana rajada remontado 
de igua l tela color cas t año claro fo 
rrado todo él de lienzo de a l g o d ó n , 
e lás t ica de a lgodón nueva, camiso
la de percal fondo blanco y labores 
encarnados y verde oscuro, blusa 
fondo azul con rayas blancas, t a m 
bién de percal, otro pan ta lón bom
bacho azul, calzoncillos de a l g o d ó n , 
faja negra, sombrero hongo casta
ño y botinas de dos suelas de bece
rro; cuyo hombre fué muerto por la 
acción de u n proyect i l de arma do 
luego disparado sobre la porc ión pe
trosa do la r eg ión temporal derecha. 

Y como hasta ahora no pudo ser 
identificado y se ignore su proce-
deucia, he acordado hacerlo públ ico 
á medio de esto edicto, por el cual 
se cita y emplaza á los que se con
sideren parientes del indicado fina
do para que dentro de 10 dias com
parezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en mér i tos del sumario 
que con motivo de la muerte de 
aquel se instruye, y t amb ién se ex
horta á todas las autoridades y 
agentes de la policía j ud i c i a l , á fin 
de que se sirvan disponer la p r á c t i 
ca de las diligencias necesarias á 
averiguar quién y de dónde el falle

cido sea, así cerno los que hubiesen 
tenido par t i c ipac ión en su muerte, 
los cuales en el caso de ser habidos 
se p o n d r á n á disposición de- este 
Juzgado. 

Dado, en Lugo á 7 de Diciembre de 
1883.—Juan Pu ig :—El Escribano, 
Marcial Mingu i l lon . • íf 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVEUSimiO DE OVIEDO. 

PKOVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
las Reales ó rdenes de 4 de Mayo de 
1875 y l . " de Marzo de 1879 so 
anuncian vacantes las escuelas s i 
guientes que han do proveerse por 
concurso entre los Maestros que sir
van en propiedad otras de igua l 
clase y de la misma ó superior dota
c ión . 

Escuelas elementales de niilos. 

Las de Oencia, Vi l l a r rub in , V i l l a 
res de Orvigo , Castrucontrigo, 
Quintana del Marco, Algadefe y la 
de Valle de Finolledo, con la dota
c ión anual de 625 pesetas. 

La do Oseja de Bajambre, de fun -
dación con la misma do tac ión . 

La sus t i t uc ión de la de Laguna 
de Negri l los, de fundación con 510 
pesetas anuales mitad de la dota
ción asignada á la misma. 

Esencias elementales de niñas. 

Las de Vi l la r rub in , Nogarejas, 
Her re r í a s , Borrenes, Quintana del 
Marco, Vega de Valcarce, Castro-
contrigo y la de La Pola de Gordon, 
dotadas con 416'50 pesetas anuales. 

Escuelas incompletas de niñas. 

Las de Laguna Dalga, Saludes de 
Castroponce y Villabuena, dotadas 
con 275 pesetas. 

Los aspirantes r emi t i r án sus so
licitudes á la Junta provincial de 
Ins t rucc ión públ ica de la provincia 
á que corresponde la vacante, 
a c o m p a ñ a d a s de sus hojas de m é r i 
tos y servicios extendidas en la 
forma que proviene la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879 en el 
t é r m i n o de 30 dias á contar desde el 
dia de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma provincia. 

Respecto á las escuelas de funda
ción so t end rá presente lo dispues
to en la Real orden de 16 de Julio 
ú l t imo . 

Los maestros nombrados disfru
t a r á n a d e m á s de su sueldo fijo ha
bi tación capaz para sí y su familia 
y las retribuciones de los n iños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo á 26 do Noviembre do 
1883.—El Rector, Lcun Salmean. 
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